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Solicitud de certificado de libre venta 
 
 
Solicitamos a la Secretaria General de ésta Cámara que nos expida el certificado de libre venta 
conforme  “NOMBRE DE LA EMPRESA, y FORMA JURÍDICA: SA, SL, ETC.”, NIF_-________, 
figura en el censo de esta Cámara, atendida su condición de persona jurídica/física sujeta al 
Impuesto de Actividades Económicas, por el epígrafe correspondiente, que le autoriza para 
DESCRIPCIÓN EPÍGRAFE DE ACTIVIDAD DEL IAE, con domicilio en CALLE, NÚMERO, CÓDIGO 
POSTAL. 
 
Y, asimismo, certifica que los productos, 
 
Lista de los productos que deben figurar en el certificado (por orden alfabético y con la descripción 
exacta del mismo, tal y como figure el producto en la documentación adjunta).  
 
que dicha firma produce, son de libre venta en España. 
 
Y para que así conste donde convenga, y al objeto de que surta los efectos oportunos para los 
registros sanitarios de los expresados artículo en PAIS, libra la presente certificación en Tàrrega a 
DIA de MES de 201_. 
 
  Número de copias del certificado:   
 
 Idioma del certificado:     
 
Datos de facturación 

Empresa:  NIF:  

Dirección: Nº Piso: 

C.P.:   Población: 

Tel.: Fax: c/e:              @ 

Persona de contacto: 

 
Forma de pago 
 Cheque nominativo a nombre de Cambra de Comerç de Tàrrega 
 En efectivo en nuestras oficinas 
 

 
En caso de duda, etc. pueden efectuar aquí sus comentarios:  

 
 
 

 
   Por favor, enviar esta solicitud y los documentos adjuntos a areig@cambratarrega.com
 
Una vez la Cambra trámite la solicitud les indicará el importe del certificado. 


